
Señores: 

COMPAÑÍA DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA. LTDA 

Resolución N. 06.A.DIC, 0412 S.C. V - 3002. 

Resolución N. 015 — CJ -006 -2006 -CNTTT 

Resolución de Concesión de Permisos de Operación 001 — PO-06-07 

Chunchi - Ecuador 

Chunchi, 22 de octubre del 2008 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la respectiva Escritura de Cesión de Participaciones 

inscrita en el Registro de ta Propiedad del Cantón Chunchi con fecha 15 de septiembre del 

2008, y debidamente marginada en la matriz de escritura con fecha 21 de octubre del 2008, a 

fin de que se sirva registrar al nuevo señor MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA, en registro de la 

Superintendencia de Compañías, de acuerdo al siguiente cuadro de capital de cesión: 

El capital es nacional. 

  

  

            

NOMBRE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

MANUEL GERARDO 50,00 50,00 1 

PAREDES PIÑA 

Atentamente 

  

Sr. Gónzalo Rodríguez Piña : 

GERENTE 

Ep q6.s93 
MA 

  

  
e Compañías 

Superintende
ncia d 

4 nos 200 

 



    

  

  

  

  

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON AJOBANBA 

TESTIMONIO 
Copia No ** - 

A 

  

  

  

  

  

  

De la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgado por o 

A favor de: MANU, PARZOR. 

El 5 úe 130.to del 2008 

Cuantía: vincuentá dolares omeric..noe 
  

Dr. Italo - Bedrán Riofrío 
MAGDALENA DAVALOS: 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO: 2941-014     Riobamba, a     oque 01.11.2008 

JE DR de o ti 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

A S AS 
    

OTORGADA POR: 

      

e 

> 

S y - 

DS 
2 $ 
  

JORGE LEONCIO BERMEO CORDERO 
  

  

A FAVOR DE: 
  

  

  

MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA 
  

  

  CUANTAS 

  

  

  

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS 
  

  

  

  

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia del 
  

Chimborazo, República del Ecuador, hoy dia Martes cinco de 
  

Agosto del dos mil ocho, ante mi Doctor. Italo Bedrán, 
  

  

Notario Público Séptimo de este cantón Riobamba, comparecen 
  

al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura de 
  

Cesión de Participaciones el señor JORGE LEONCIÓ BERMEO 
    CORDERO, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

  

pero con Disolución de la sociedad conyugal según partida de 

  

 



  

matrimonio que se adjunta 7 APEn Como cumental 

  

habilitante a quien en lo posterior 3e —llamará cedente Y 

  3 _ a A 
EN3eñor MANCEL GERARDO PAREDES PINA, ECUacoriamirA, qe estado 

    IIvit3nNitera Mayor” edad F P ri 

LO Tiosaraccontratarcy obligarse 2 cpuienes de sónocerios doy fe y 

8 dicen : Cue tíenen a bien que ¿e eleve a Escritura Pública 

9 la minuta que me mA Yo CUYO tenor Afíeral 23 Como 
AS 

10 sigue: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 que tiene a 3u cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

12 Participaciones, al tenor de las siguientes —sifusul a3 

13 PRIMERA: COMPARECIBNTES.- Comparecen en celebfar la presente 

Escritura de Cesión de Participacionez el señor JORGE 
14 ! : 

LEONCIO BERMEO CORDERO, ecuatoriano, de estado ARA : 
15 

: 

mayor de edad, pero con Disolución de la sociedad coryugal : 

16 

2egún partida de matrimefíio que 2e adjupta al presente como 

17 . 

documento habilitante a quien en Yó6 posterior 32 liamara 

18   
cedente y el señor MANUEL GERARDO PAREDES PINAf de estado 

19 — 
civil soltero, mayor de edad, legalmente Capaz par : 
  

  20 a 
contratar y obligarse a quien en lo posterior se los llamara E 

< 

      

  

      

   

21 lo3” Cesionarios. DES : 

22 Púbtica cute ada e SeT3STTa mE Te a a z ii : 

23 os Bet Ross Starto ap AS — Ea CaHESA 

24 | > - 

25 PM inca 
ES 
  

ansatada en el ráreriorio con el púmerg 

  

26 quinientoz zezenta y uno del Registro Mercantil comparecen 

  

27 los señores FLOR JIRENE VALLEJO URSILES, WILSON BOLIVAR 

  

    28 VALLEJO MEDINA Y GONZALO GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA, quienes 
  

   



—.
 

  

libre Y voluntariamente convienen en celebrar la      

   

y Es E 
con3titucion de una ompanla «e A 10a0 1M48 E A 

previa a Resotució TT. UE. ADUIC.UG1Z de a Superi Sé ee 
y el dele E Saa 2 Ha a ela A en arneses Eo A 1 E — 

5 Stan e Ge eS a E Se Q al AOS O a = e a 5 

  

7 | j tación de servicios. 

  

de transporte de taxis en la ciudad de ChunchY” Conforme 

om
 

  

y[Sonsta de la Resolución N. 015-CJ-006-2006-Consejo Nacional 
  

de Tránsito y Transporte TergeStre y del Estatuto social de 
7 

Constitución. El capital con el que se constituye - la 

  

  

ted «+ - . O . 

Compañia Rodriguez Piña e Hijos Cia Ltda. es de setecientos 
  

cincuenta dólares de los Estados. Unidos de América 
  

(6750,00), que está dividido Én quince participaciones 
  

sociales de cincuenta dólares de valor nominal saÚn una, 

  

pagadas en su totalidad por loz zocios fundadores constando 

  

el siguiente cuadro de suscripción y pago del capital 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

            

social: 

18 

19 

[Nombre socios Capital suscrito | Capital pagado | participaciones 
2 Or RE 50 50 + 

ALLEJO URGILES 
21 WIELSON-BOLIVAR — 0 SOL 1 

VALLEJO MEDINA 
27, [GONZALO GEHORAN 650 650 13 
¡RODRIGUEZ PIÑA 

,¿ [TOTALES 750 750 15   
Mediante Escritura de Cesión de Participaciones celebrada a 
  

,s [Lavor de los señores Carlos Efraín Flores Sabedra, Manuel 
  

Mesias Cobo Tapia y Teresa de Jesús Altamirano Borja, el 
26   

veinte y ocho de marzo del 2007, ante el Dr. Italo Bedrán 
27   

Notario Público del Cantón Riobamba e inscrita el 2 de Abril     28   

  
 



  

ropiedad del cantón Chunchi 

e t 3 al, queda 

VALLEJO URGILES 

MANUEL MESIAS 

TERESA DE JESUS 

ca e Cesión de Participaciones 

08 ocho, por los 

respectivamente 

del Cantón Riobamba e inscrita el 8 de Abr 

hi el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantó 

cuadro de suscripción y pago del capital social, queda como 

sigue:   
e
 

- 
e
 

   



MESIAS Y 

DE JESUS 

ediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

  
elebrada el cinco de Junio del dos mil ocho, por los 

12 

eñores GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ P como cedente a favor 

13 

e JULIO OLMEDO  AVECILLAS  MERCHAN, como  cesionario 

1 
respectivamente, ante el Dr. Italo Bedrán Notario Público 

15 
el Cantón Riobamba y debidamente inscrita en el Registro 

e la Propiedad y Mercantil del cantón Chunchi el cuadro de 

uscripción y pago del capital social, queda como sigue: 

ODRIGUEZ 

OVANNY 

GEHOBAN 

  
 



TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN.- Mediante Junta Unive 

Socios de la Compañia de Taxis Rodríguez Piña e Hijos Cia. 
  

Ltda. legalmente instalada con fecha cuatro de Julio del dos 

mil ocho, en el domicilio principal cantón Chunchi, 

provincia de razo, suscrita en el Acta 

ente, e anexa, con el consen ento un me 

ente cuadro de social: 

PAREDES PIÑA 

FLORES SAVEDRA 

COBO TAPIA     
 



ciones corren de cargo del  nuevó socio. SEPTIMA: 

e servirá Señor Notario la presente Cesión de 

articipaciones sentar la razón respectiva al margen de la 

triz de la escritura de constitución de la compañia 

DRIGUEZ PIÑA E HIJOS Cia Ltda.. OCTAVA: ACEPTACION.- Tanto 

1 cedente y el cesionario declaran estar de acuerdo y a 

ntera satisfacción y aceptan el integr ontenido de la 

resente Minuta por ser hechas de conformidad a sus 
E E] 

o ntereses. y de buena fe. Usted Señor Notario se dignará 
Ro a 

gregar las demás cláusulas de estilo, para la completa 
2 Y e 

dez del presente instrumento CO. artha Ce a 

st enor Notarlo se qna  
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que le fue a los comparecientes, integramente por mi. El 

; y Cápac ron 

emtendieron; e inteligenciados de tos efectos —de—t 

       
y 

a 0 

] Y ratifican en su aceptación, por lo que firman en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo que doy fe,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“ OTORRO ANTE NI V EY F2 DE ELLO CONFI" 

. Y O STIONACA 9 ro an “ATUDA l 
RO “CA URIME?A COPIA FIRMADA SELLADA Y SIGNADA 2% PTA CIUDAL 

DE RIMAMBa A SINO 17 200070 ML 000 
      

   

— DOCTOR 
Notario Séptimo de Riobamba 

  

 



    

   
   

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 
DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 

En el cantón Chunchi, parroquia Matriz Chunchi s cuatro días del mes de ju 5 

dos mil ocho, a eso de las 14h00, los señores WILSON BOLIVAR VALLEJO 
MEDINASONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA(TERESA DE JESÚS 
ALTAMIRANO BORJAÉMANUEL MESIAS COBO TAPIAMZARLOS EFRAÍN 
FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su cónyuge señora ROCIO NUBE 
CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder General amplio y suficiente, otorgado 
a su favor mediante documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. 

Elicio Guerrero Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, incia de 

Chimborazo (QW ALTER OLMEDO AVECILLAS MERCH IAN 
OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. JORGE LEQNCIO BERMEO 
CORDER TONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA! IO OLMEDO 
AVECILLAS MERCHAN socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS RODRÍGUEZ 
PIÑA E HIJOS CIA LTDA. conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de la Junta Universal de socios, 
reunidos en la sala de sesiones ubicado en las calles Manuel Reyes y Simón Bolívar del 
cantón Chunchi,, se instala la sesión conforme lo establece el artículo décimo segundo 

del Estatuto Social de la Compañía, con el siguiente orden del día: 

  

1.- Constatación del quórum de instalación y decisión 

2.- Cesión de participaciones 
3.- Clausura de la Junta Universal 

Previa la aprobación del Orden del Día por parte de los socios de nombres WILSON 
BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, 
TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESIAS COBO 
TAPIA, CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su 

cónyuge señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder 

General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante documento celebrado el 
28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero Guerrero, Notario Público del 

Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, WALTER OLMEDO AVECILLAS 
MERCHAN, WILIAN OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JORGE 
LEONCIO BERMEO CORDERO, ANTONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA, 
JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN con 1 5 pago de la totalidad del capital 
social se constituyen en Junta Universal de Socios de la COMPANIA DE TAXIS 
RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS. CIA LTDA. precedida por el señor GONZALO 
GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, Gerente de la Compañía, quien luego de la 
instalación y constatación del capital social da la palabra al señor JORGE LEONCIO 
BERMEO CORDERO quien indica tener interés en transferir su participación por lo 

que pone a consideración de los socios de la compañía quienes a su vez expresan no 
tener interés en participación alguna. En tal sentido el señor JORGÉ LEONCIO 
BERMEO CORDERO, indica su intención de ceder sus participaciones a fav 

señor MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA, quien mediante oficio indica su 

interés de ser socio de la Compañía y que por tanto pone en consideración a ser 

aceptado como tal. 

 



     

   

  

Toma la palabra el señor Manuel Mesías Cobo Tapia e indica estar de ae 
aceptar el ingreso del nuevo socio, así como Teresa de Jesús Altamirano Borja pS? o 

Midi o! 
       

    

   
Mesías Cobo Tapia Walter Olmedo Avecillas Mechán, Wilian Osbaldo 

Rodríguez, Carlos Efraín Flores Savedra, actuando a su nombre la señora Rdká 

Castillo, Antonio Geovanny Paredes Piña, Julio Olmedo Avecillas Merchan Mig 

expresan su acuerdo con el ingreso, aceptándolos con el consentimiento uná 
capital social. 

Se da lectura a la Escritura de Constitución y a las Escrituras de Cesión de 
Participaciones verificando que existen una participación (1) a favor del socio JORGE 
LEONCIO BERMEO CORDERO la cual es susceptible de cesión mediante escritura 
pública, indicando que cede su única picar el valor nominal de cincuenta 
dólares ($50,00). 

Sin tener mas puntos que tratar se declara la clausura de Ja Junta Universal de Socios. 

Dado y firmado a los cuatro días del mes de julio del dos mio. 

Para constancia firman los socios 

/ 

Gol: yo y Meg / 
WILSON B EJO MEDINA 

C.C.060021726-9 . 
PRESIDENTE 

  

SN 

TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA y 
C.C. 060392145-3 
SOCIO 

    

      

CC AO 

BA L'MESTAS COBO TAPIA 
C.C. 0600980999 
SOCIO 

 



    

A NOMBRE DE CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA 
DE C.C.0301189056, firma la señora ROCIO NUBE CAST    documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Gue 

Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, 

SOCIO 

  

C.C.030087236-3 
GERENTE 

  

SOCIO 

  

C.C. 060081037 
SOCIO 

  

    

  

        
ANTONIO GEO 
C.C. 010209382 — 
SOCIO 

    

     

   
    Eos ECU LAS MERCHAN 

 



  

Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuando como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

  

C.C.030087236-3 
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 

   



  

Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuando como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

  

C.C.030087236-3 
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 

   



    

        

A E a - o 

    

   



  

  

A
 

  

suelto por sentencia de Divorcio de Juez .....o.ommmmomioroscm<<m..o. 
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SO OTChiva ......oororoocccoocaroo O cocccnconnncanoroconcccona nooo de 19 .... 

Ll) conconnconcnnnnnranonancnrnnonacnarono 

Jefe de Oficino 
  

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

yentes del an? matrimonio, fue declarada mediante,senten - 

cia del Juez DEctme.. ee. lo Lil, de Chimberao 
.121, CON fecha. Le... rl. del 200.2 

et. De, ul. ..otaso.. 
Fi LTS 
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CHUNCHI 

er y a DI EA CM URUIAL y PHOCIDE A CONF TRIR LA RES PICTIVA 

COPIAS CERTIFICADAS DF LA 'SINTRICIA DICTADA DINTRO DIL JU 

- 2002 DF DISOLUCION DF LA SOCIFNAD CONYUGAL SOLICITAN 
CIO BIRMFO CORDERO Y ILBA ARGENTINA LLIURENA CORTA 
PIADO INTIGRAMENTE F3 COMO SIGUF¿= 

24 

      
   

  

1 - 
A ra 

chi), a veinte y nuevo do Abril del año dos mil. dos 

Tas con -— nunve ninutoz, anko ol señor Dr, Madardo calamen Golane, 

too Dee 

Juez Décimo de lo Civil de Chimborazo e Infraserito “ecrebario pio — 

Cortjir1 cay Ccomparecen los reñores JORGE LL UHCTO RSRECO COBbEpo Y 

ELBA ARGENTINA LLERENA Se Ar, con cau abpgqaodo defensor sta Ta 

Miguel Ortíz, con cl obieto de ]levat a efecto 11 Milinene ba de 

AUDIENCIA DE CONCTLI3C ION, ordenada me lilante previdencia do "echy 

darzo14 del 2002 delas 105%, al efecto siendo estos elola y cu 

tanto dentro de la hoto cepolada pira «ee Llengo lugar la presento dia 

ligencia, elseñorcdues declara initeiaota La ademas concede la pala 

bra a losseñores Jorge Looncio Bermeo Cordero y Elba Moaentins 

Ljerena Cortez, quienes por intermedia do ca abordo defensor o coñor 

Or, Miguel Ortíz, dicen: Señor Janes nec afiemamos y noc ocatificamos — 

en los funidamintos de hecho y de derecho do nacstra deminde, y coli 

citamos a ud. señor juer <le manera expreso +n da presente diligencia 

se sirva dictar sentencia acoplan lo nueblra «dernda ceclare djruel- 

ta la sociedad conyugal. 1 señor Juez acopla do expuesto por los — 

CTortorz,- 
s 

señores Jorgelroncio Bermeo Cordero y lba Argentina Llerena 

De conformidad coh lo dispuesto por 1 Ark, 832 Incicn aermado 

de l Código de Procedimiento Civil, "O AQUI TO ITRANDO JUSTICIA “NH NOM. 

BRE UE LAREPURLICA Y POR ANTPTORIDAD DES LS LEY”, se acepta la demanda 

Y se dell en disuelta la seociodad coyuqol oxintonte entrelos soño- 

ros Torgoe Lreonrio Bermeo Cordero y Elba Araqsoabioa Llerena Cortoz, 

Ejecutoriada esta resolución merafnoso elo elo Libro correspondiente 

wtrimonjo coJebrado on duigra Cantón 11 anal , Peovincia de Chibaborazo 

01 23 de Agosto de 102795 y que councta on p1 Tómo 1, Página 14, Acta 

14 del Rogistro de mtrimonlos certospondieake al año de 1065, para 

tal efecto notifíquesa al señor lolo de Mea de Regietro Civil de Ja 

Parroquia Wulgra, medtante deprecatorio lihrato a uno re Las soñaro- 

Tecos de lo Civilde la ciudad de Alousf,quión a su vez ose diana 

comisionar alseñor Teniente Polflicoa de la Parroquia MNuigra.- Con lo: 

cuado se tormina la presente diligonciadirmando para constancia Jos 

e 
comparecient>os con misbogado defenaser, ssñer ue y Tometario que —     Certifica. 
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KAZÓN : Le presente sentencia se halla enoteda 21 mergan de le perdida de metrirenjo que conste en el Tomo 1 
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Chunchi, 21 de diciembre del 2006 

  

Señor 

Gonzalo Rodríguez Piña 

Chunchi 

De mis consideraciones; 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en el acto constitutivo de la 

Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LDTA. Se ha designado para que 
desempeñe el cargo de Gerente de la compañía por un período de cuatro años de 

acuerdo al artículo décimo quinto del estatuto social de la Compañía, para que la 
represente legal, judicial o extrajudicialmente y de las funciones señaladas en la Ley y 
en el Estatuto. 

La Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E MIJOS CIA LDTA fue aprobada por la 

Superintendencia de compañías mediante Resolución 06.A.DIC, 0412, se constituyó 
mediante escritura pública de constitución del 6 de diciembre del 2006 otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Riobamba Dr. lalo; Bodrán, Y “legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número cinco y anotada! bajo cl *fépertotio con el número 
quinientos sesenta y uno, del 18 de diciembre del 2006. 

Alentamente, 

(Es [toros 2 ble. de dé 

Sr. Wilson Bolívar Mallejo Medina 
PRESIDENTE 

Chunchi, 21 de diciembre del 2006 

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E MUJOS 
CIA LDTA. / 

E peta 

Gonzalo Gehobán Rodri; guez la 
0300872363 o 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA: RAZON.- En la 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy dia martes veinte y uno de octubre del 

dos mil ocho, Yo, Doctor Vinicio Rea Guzmán en mi calidad de 

Notario Encargado de la Notaria Septima del Cantón Riobamba, 

procedo a MARGINAR, en la matiz a mi cargo LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la Compañia Rodriguez Piña e Hijos Cia. 

Lida., cesión otorgada por el señor Jorge Leoncio Bermeo Cordero 

a favor del señor Manuel Gerardo Paredes Piña, e inscrita en el 

respectivo Registro de la Propiedad del cantón Chunchi, provincia 

de Chimborazo, el 15 de septiembre del 2008, bajo el número seis 

del Registro Mercantil, anotada en el Repertorio con el N. 513. Cuyo 

documento se adjunta al protocolo a mi cargo que doy fe. 

Riobamba, 21 de octubre del 2008. 

BP 

Vinicio Rea 
GOCcTOR 

o 

Nutatu Septimo Sugtene Rituañida 

   


